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Hona~

semanales '

MINISTERIQ
DE EDUCACION y CIENCIA

ANEXO QUE SE CiTA

Plan de estudios de la Escuela Universitaria de Enfermería «Santa
María d.1 Rosell». de la SeprIdad Social de Carta&.... (Murcia)

(no estatal), adscr!ta a la Uni.ersidad de Murcia

11204. ORDEN de 15 de marzo de 1985 por la que se aprueba
la modificación del plan- de estudios de la Escuela
Cnimsl1aria de Enjermma «Santa Maria del Rosel/»,
de la Seguridad Soci~de Cartagena1Mureiaj.· adscri
ta a la Vitú-ersidad de Murcia.

Ilmo. Sr.: Habiendose sufridO errores de omisión en la Orden de
fecha 4 de septiembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 25
de octubre). por la que se aprobaba la modificación del plan de
estudios de la Escuela Universitaria de Enfermería «Santa María
del Rosell». de la Seguridad Social de Cartagena (Murcia), adserita
a la U~iversidad de Murcia, procede subsanar aquellos. incorpo-.

. rando al anexo de la citada Orden las omisiones padeci~ por- lo
Que. .' j

Este Ministerio ha dispuesto:

Que el plan de ~tudlosde la EsCuela'Universitaria de Enferme.
ria «Santa Maria del Rosell» de la Seguridad Social de Cartagena
(Mu~ia). adscrita a la Universidad de Murcia, que se aprobó por
Orden de este Departamento de fecha 4 de septiembre de 1984

. (<<lloletin Oficial del Estado» de 25 de octubre), quede estructurado
de !a forma que se indica en anexo adjunto. a está Orden.

Lo que comy.nico a V. 1. para su conocimiento yefectos~ . .
Madrid. 15 de marzo de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982). el Director general de Enseñanza Universitaria. Emilio
Lamo de Espinosa.

Bmo. Sr. Diréétor general ~e Enseftanza Universitaria.

660
825
825

Horas

2.310

ORDEN dé 4 de junio de 1985 por la qúe se convocan
ayudas para proyectos de eXPRriencias con vídeo y se

. establece el procedimiento de selección de los Centros
en los q¡w. se realizarán estas exPeriencias.

Ilmos. Sres.: Las enormes posibüidades de la inragen y, en
concreto; del vídeo en la ed\IC3Cíón, unido lt la incidencia de la
televisión y del. Video en las diferentes manifestaciones de nuestra
sociedad, hace necesario que el Ministerio de Educación y Ciencia
se plantee la introducción de este medio como ayuda .didáctica en
los Centros escolares.,: . , .'

La introducción,del vídeo.persigut el áprovechamiento de Sli,~
posibiliQades.,comuqicativas.y exp~as ea.el proceso de_en~

ñanza.apren~izaje tanto por el Profesor como por los alumños. -:

11206

Prácticas

-Total de horas en primer curso....
Tata! de horas en segundo curso..
Total de horas en tercer curso. "'"

11205 .

Asignaturas optativas

Etica Profesional.
Enfermería Técnica de Instrumentación Quirúrgica.
Enfermeria Técnica de Laboratorio.
Enfermena de Urgencia.
Fundamentos y Técnicaa de Radiodiagnóstico Hospitalario.

ORDEN de 22 de mt¡yo de 1985 por la que se dispone
e! cumplimiento en sus propios terminas de la senten·
cia de 12 de diciembre de 1984 de lti" Audiencia
Nacional. relativa al recurso contencioso-adm¡nislra~
tívo interpuesto por don José Ange~ Moreno Baños y
otros.

. Ilmo. Sr.: En er recurso contencioso-administrativo interpuesto ¡
por don José Angel Moreno Baños y otrps, contra la Resólución de ~
este Departamento, sobre concurso de méritOs entre Profesores'~
agregados de BachiU~rato.y que dictada sentencia estimatoria' pará J
los recurrentes por la Sala de lo Con.tencioso-Administrativo de la "
Audiencia NaCional en fecha S de mayo de 1984,. confrrmada en '.
apelación por sentencia oe la Sala Tercera del Tribunal Supremo, ~
dictada en fecha 19 de junio de 1984, el Abogado del Estado ha
instado la declaración de inejecutabilidad de la citada sentencia y
en fecha 12 de diciembre de 1984 la Sala de lo Contencioso- '1
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado auto. cuyo
fallo es pel siguiente tenor literal: ' ;

.«La Sala. siendo Ponente el excelentísimo señor Presidente don ..~
José Gahaldón y López, por y ante mi la Secretaria acuerda: .\

Se desestima la SQlicitud del A6ogado del Estado de declaración 'f
de imposibilidad de ejecución de la sentencia recaída en este ..
recurso. Con cumplimiento de laa prevenciones leaaIes·y devolu- ..
ción del expediente~ comuníquese a la A4ministración lo acordado .-,
en el último considerando.» .

Con~ el anterior auto fue ,üÍterpu6'to recufso. de apelación por .
el Abogado del Estado, que ha sido fallado por la Saia Tercera del
Tribunal Supremo en fecha 6 de febrero de 1985. cuyo fallo es del
siguiente tenor literal:

«La Saia acuerda que debía desestimar y desestimaba el recurso
de apelación interpuesto por el Abogado del Estado y. en su virtud,

.confirmaba el auto de la Sección Primera de la Sala de. lo
Contencioso-Administrativo de la.,Audiencía Nacional de 12 de _
diciembre de 19&4; Jl?T el ''1ue' se desestima la solicitud de'
declaración, imposibilidad .de. ejecución de la se.ntencia recaída en 1
dicho recurso.». e.'

E~ SU virtud, este.Ministerioha disp~esto. que se"cumpla el '
citado auto ~n sus propios términos.

Lo que digo a V~ 1. para su conocimiento y' demás efectos.
Madrid, 22 de mayo de 1985.-P. l;). (Orden de 21 de.marzo de

1982), el Subsecretario, 1~~ Torreblanca Prieto,

. Ilmo. Sr. Director general de Personal yServicios.
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FarmacolQgía Oinica. y Terapéutica Física. .
Ciencias de la Conducta 1lI (cuatriinestral~ ..
Enfermería .Médico-Quirúrgica 11 ,.. _.: .
Enfermería Geriátrica.. . , . ".. ' :. : ...
Enfermeria Psiquiátrica..
Salud PÚhlica 11..
Optativas I (cuatrimestral). ..
Optativas n (cuatrimestral) , "., , .

Tercer cursJ.,.

Segundo curso

Farmacología Oínica y Dietéticá..
Ciencias de la Conducta 11..
Enfermería Médico-Quirúrgica L ~_ .
Enfermería Materno-InfantiL .
Salud Pública L·, » .;, . ....• : .

Optativas I (cuatrimestral)... ~1"'1-' .•~,~.•..••. :., .• _.

Optativas 11 (cuatrimestral).. 4ó>.' ;, ," .. '. 'Ji. " .'

Primer curso

_BiOquímica y Biofisica .....
Anatomta y Fisiología Humana.
Ciencias de la' Conducta l.
Enfermería Básica .. ·...... . .
Microbiologia (Ciclo Salud~Enfennedad) .
Bióe5tadística (cuatrimestral).... .
Administració!I y_ Legislación Hospitalaria (cuatri~_~

'mestrat). .. . .
Optativa (cuatrimestral).... . .
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;<En nuestro país no R han mlli~o suficientes experiencias
sobre las· aplicaciones didácticas del video. por lo que se hace
necesaria 'Su experimentación en un determinado número de
Centros escolares que permita: • .

a) Delimitar los campos más idóneos para su' u'tiUzación.
b). Elaborar _mas <lOnCl'eto. que sirvan de pluta a los

Centros educati.vos. -: -
e) Evaluar el coste--eficacia de su aplicación didáctica.
d) Analizar las repercusiones que la introducción del video

-tiene eo. el equlpamienJQ yen la organización escolar.

Por todo ello. el Ministerio de Educación y Cienéia, ~ propuesta
de la Comisión de Medios Audiovisuales, en virtud de las
facultades que tiene conferidas. ha dispuesto; •

Primero.-1. Durante ell:U1'so 1985.86 se iniciari la' puesta en
práctica de un proyecto experimental de introducción del video en
la enseñanza en ·106 Centros de los niveles de Educación General

> .Ilásica y Enseñanzas Medias. •. , .
;,. 2. Podrán solicitar acogerse a~yecto experimental de video

todos los Centrqs- p~blicos dependientes 4e1 Ministerio de Educa;.
ción y, Ciencia. ,. . . > , '. ..'t .Segundo.-Los Centros '1ue deseen participar en el proyecto

~ experimental de vídeo lo IIlbcilarin a las,PireccioReS Generales ele
Educación Básica y de Enseñanzas MedIas. ".

Las solicitudes. firmadas por el Director del Centro. 'deberán ir
acompañadas de la -Si¡uiente documentación: .

. -a) Actas del éonsejo de DireCción y del ciaustro de Profeso
res,'con acuerdo favoa.ble para la realización de la experiencia del

.--vídeo. _
. b) Descripción del equipo de Profesores·romj,rometido ron la
el<periencia. asi como del coordinador o responsable del equipo. De
todos eIJos se indicarán: Situación administrativa en eJ. Centro.
experieilcia y formación en el uso del video ylo en el uso de medios
audiovisuales aplicados a la educación Y. en.J!eD"raI. todos loó datos
que se crean relevantes para la experienCIa (véase anexo 1).. Se
adjuntará la dirección particular del coordinador él responsable
-pára poderte comunicar COn el mismo durante el periodo v",,"-
ciona!. • .

e). Compromiso del Centro y del sruPO de Profesores éompro
~ metidos con la experiencia· en orden a realizar Jas actividades,
~ trabajos y reuniones necesarias para el quimierito, así romo la
f presentación de una Memoria anual que permita la elaboración de
1.ronclusiones por parte del 'Ministeno de Educación y. Ciencia.
" Juntamente con la Memoria se remitirá. en su caso. una copia del
lt matérial de piso elaborado.
: d) Sugerencia. sobre las necesidades de formación del srupo
:- de Profesores. _ .¡ e) Inventario del material audiovisual del Centro y aprovecha
é miento de este material: Orpnización, responsable, modalidades
l de uso, áreas en que se unliza, espacios específicos. trabajos y
f:. .experiencias realizadas,,~·ete.• con objeto de comple-
f' mentar las carencias. '.

t La. solicitudes. acomplñadas de la documentación antes men
t cionada, se presentarán dentro de) plazo de treinta días natu~a
~ panir de la fucha. de publicación de esta Orden en· el. «!loletin
f .OOclal del Estad.... enviándose un e¡emplar a la correspondiente

Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia Yotro
• las Direccione. Generales de Educación Básica. y Enseñanzas
Media•• segftn proceda.. .

l Tercero.-I.La solicitud int acompañada del proyc:cto peda¡ó¡ gieo que el Centro se propone llevara la práctica. Diebo proyecto
1 -se dirigirá hacia alguno o algunós de los siguientes aspectos:

El uso del vídeo como medio de transmisión de los contenidos
del currículum y de los hechos socio-:<:ulturales del entorno.

El uso del video por el alumno como el<presi6n y de desarrollo
de su creatividad.

. El uso del VÍdeo como objeto de enséñanza, en coherencia con
los objetivos relacionados con el «Lengwije de la imagen».

El u.so del vídeo 'colJlo medio para la elaboración de materiales
didácticos por el Profesor. '.

El proyecto pedágógico se diseñará para un peri·odo de doS
cursos escolares y e:n él se especificarán los objetivos, la met~olo
gía, área y/o actividades en las que va a utilizarse, el agrupamIento
de alumnos,' el horario, el procedimiento de evaluación. el presu
puesto. la descripción de los ~os en los que se realizará la.
experiencia. las medidas de segundad de los mismos y la especifica·
ción de las aportaciones que el propio Centro puede ofrecer.

El proyecto pedagógico se referirá necesariamente a la dotación
A.del anexo LAquellos Centros que lo deseen podrán presentar.
además, un segundo proyecto pegagógico referido a'la dotación B
del citado anexo 2. .

2. Lo. Centros de Educación General Básica de !DeDOS de
ocho unidades podrán agruparse para la realización de la experien-

, . , "

cid y presentar conjuntamente el proYecto pÉldagógico. debiendo
indicar el local en que se instalará el equipo. ,con descripción de sus
características. '. .

3. En el supuesto de que exista un Centro de Recursos en la
zona la mstalación del equipo se hará en dicho Centro. A tal·efecto.
habrá que adjuntar el informe favorable del profesorado del citado
Centro. .

Cuano.-EI Ministerio de Educación y Ciencia, una vez seleccio
nados los Centros que vayan a realizar la experiencia. enviará a
éstos el equipo de vídeo según e5peciticación del anexo 1, organiza
rá y _lízari los cuno. adecu¡KIof.J'IU'Il completar la formación
'~ecesariade los Profesores respoJ!l8\llel de la experiencia y ayudará

Centro con una cantidad de basta 100.000 pesetas, para gastos de
uncíonamiento, según presupuesto presentado con el proyecto

¡pedagógico (sastos de material y ~rsos didácticos. gastos de
despfazamitnto relacionados coñ la experiencia, gastos relaciona
dos con la difusión y posible..extensión 11 otros Centros de la
~xperiencia).

La dotación del equipo se mantendrá durante dos años y podrá
ser retirada 'por el Ministerio de Educación y Ciencia si el
seguimiento de la experimentación así lo aconsejase. '

Quinto.-l.as Direcciones Provinciales del Ministerio de Educa
.ción y Ciencia, en el plazo de los quince días naturales siguientes
.:a la finalización del plazo de entrega de las solicitudes. enviarán a
las Direcciones Generales de Educación Básica y de Enseñanzas
,Medias las sOlicitudes recibidas, acompañadas. en su caso. de los
'infonnesque consideren oportunos para ·garantizar la acenada
lel~ión.: < • .' • _ ., ~

. Sexto.-los Centros"seián seleccioi'1aclOJ. por una Comisión que
.estará -compuesta del modo siguiente:

. Presidente: .E1 'Sei:retario ~neral·téenico o petsona en quien
delegue. ... "'. .. .

Vicepresidente: t:1 Director del' Servicio de Publicaciones,
5ea'etario: El Director del Centro Nacional de Investigación y

'Documentación Educati",a. .-
I .

Vocales:
El ·Subdirector .",..,.1 de -Educación General· Básica de. la

:Dirección General de Educación Básica O persona en QUIen

del11~¡,kirector "';""1 de Ordenación Académica de la Direc
ción General de Enseñanzas Medias o petsona en quien delegue.

. Donepte$tntantes de la Comisión de Medios Audiovisuales del
Ministerio de Educación y Ciencia. -- .

La selección se realizará antes del 30 de septiembre de 1985.
comunicándoselo a los Centros que pTnenten los proyectos.

Séptimo.-las Direcciones Generales de Educación, Básica y de
Enseñanzas Medias, con la colaboración del Centro Nacional de
Investigación y Documentación Educativa. llevarán a -cabo la
cbordinación, el ~uimíentoy la evaluación de las experiencias de
los Centro. seleccionados.. . ...

Oclavo.-Se :autoriza a la Secretaria General Técnica y ·alas
Direcciones Generales de -Educación Básica y de ·Enseñanzas
Medias· para dietar las· instrucciones: oportunas.en ej~~n ~e 10
dispuesto en la preseJ'lte Orden. que en~raráen Vigor al día siguiente
de su publicación en el <¡Boletíq Ofieltll del Estado», .

Lo que comunico a VV.· H. para· su conocimiento y efectos.
Madrid. 4 de junio de 1985. . .

MARAVALL HERRERO

limos. Sres. Secretario general TécnícQ 't Directores generales de
Eduaación Básica 'y .Emenanzas Medias. '

ANEXO 1

r~·Prot_r· .
Apellidos _ :............................ IlÓmbre ,.. , .
Fec~ ~ nacimiento _ _~:.._. '-.• d~umento naci~nali
de: idenUdad _ _ _ "..........•~ _.~....• -numero de ~eg.¡stro)

de P~naL "_ -'.; ;'-:..• Centro donde ejerce la I
doccDCltl ,... Dirección ' ;.....•
teléfono : dirección panicular del responsable:
del proyecto :: : teléfono:: ·
situación administrativa , curso Que:
imparte , Area..........................• años de experiencia;
docente........•..................................• fonnación y perfeccjonamjento.>
u""""u~ u "" J t" ~-_.~.._--.--"-.

en técnicas audiovisuales (señalar cursos, seminarios, reuniones.
etcétera) , , , .

. formación. y perfeccionamiento envídeo ~ .
experiencia en ~nicas audiovisuales (indicar uso de los mediOS en
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11207

.,
La. ~or.dleiorie. ecqnOaic•• y de tr.b&~o p&Ctadas~.n 

.1 presente Convenio compeAsaft 1" sasU.tupn A~. tot.lida4fx.

,
.~
-t

!ntend1.8ndo que la naturaleza jurldlc& del acuerdo es la

propia de un'Convenio Colectivo, que tiene por finali4ad 
reqular las condiciona. econ~ca., soclales y de trabajO'

entre ia' Empresa F •. L... ~IO BETERE,. S"~' (FLABESA) y .:.
sus trabajador••, reconocen que todoslQ4 ~cto. dal, pre••.!
te '.cu~rdo d. volUDude.·t:t.rlaft toda ·la tuena normativo,' '.'.
que s. refiere el 'Articulo 82 delistatuto de los 'I'rilbaja
dIOrés ;, .,

Conforme al Articulo 84 ';al- Estatueo da los Trsbajad2 i
r .. y ....irtud del pdncipia de no conourr"!'l'ia • no s. ~j
podzl invocara ningun e!~o, la aplicabilidad de·noraas ~

di.1aaftante. de con.v..w.o~ d. lllIbito diStinta, aen cU&neo an- t"

ter'lQl:Dlente hubiesen tenldo;V1q.".cia eft. PLABESA., ,·4
Aa.TIc,:,"" 2. A!Ul11'O ""0011'001AL Y ~ERSO'AA' ~

Los preseqt.. ~~rdos s. configuran.. como un conveniO:;].•.
ColecUvo -de Empresa de AlIbito irtterproYinclal, por ·cuant:'Oc ':J1
afecta a todos los trabajadores datado. los Centros de - < i
Tra~joque<FLABESA tiene establecldos en distintas provin 4

cia~ 481 territorio .Daqional:. ZAraqoza. Granada. Sevilla r i
HAlaqa,. Val~ncia. S~lama~ca. "Rafa~~ de Rleqo", y "MAndez
Alvaro" (Madrid). asI CODO los.dema. que situados en otras

dependen .d. los anteriores.

ARTICULO lQ NATURALEZA!' F1.NES,

Las parta. !lrmantes.del ppe••nte acuerdO manifiestan
qu•••t. constituye la expr••lan da voluntad 11b~ement. 

adoptada. por ell•• en virtud. a su· &",tonomla colectiva.-

Larelaci3n actualizada, da los Centros de Trabájo de
pendientes de las Fabricas que se mencionan er. el p&rrato

~nter1or. se facilitarA ~rlOdicamente a los Comit!s de ~

presa afectados.

CONVENIO cou:cr~o DE lA EMPUSA "'ABRlCAs LUCIA ANTONIO

RETE.E. S. A.. (FL\III'S4)

ARTICULO JQ AMarro TE.'U'ORAL. DENUNICA· '1 PRORROGA

&1 present.e convenio _ntra en viq-or el dla r de Enero

de 1.985 Y coneluye s~ viq.neia el. ~1 de Diciembre de 1.986.
No •• produc1%1 su pcorroqa a ..nos que tu... expre~ament.

interesada por ambas parte~ ant.•• d.l 30 d. :lovieml;lre de 
1.9~6: en consecuencia. 5. ent.n~r. t.Acit...nte eenunciadc

• partir de dicha techa.

All1'ICULO 4~ CO!tP!NSACION ABSORCÍOH Y' GARAN'tlA. PERSONAL-

11209 RESOLUC/ON de" de junio de /985 de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la publica·
ción del C01Jv!nio Colectivo ~ la Empresa. «.Fábricas
Lucia AntonIO Be/ere. SOCIedad Anómma (FU.
BESA)>>.

Visto' el texto cM Conv.enio Colectiv.o de la Empresa oFábricas
Lucia Antonio Betere, Sociedad Anónima (FLABESA)lo, recibido
en esta Dirección General, entre el dia 13 de marzo yel dia 16 de
abril, de 1985. fecha en que tUv.o entrada la documentación
complementaria, suscrito por las representaciones de la Empresa y
de. los miembros de los Comités de Empresa, con fecha 18 de
febrero de 1985. Y de conformidad con lo dispuesto en el articulo
90.2 del Estatuto de los Trabajadores, Ley 8/1980, de 10 de mano
y artículo 2 del ReaI.Pecreto 1040/1981-. de 22 de mayo, sobre
~tro y ·depósito de Conv.enios Colectiv.os de Trabajo. esta
Dirección General acuerda:. _ .' . .

Primero.-Qrdenar Su inscripción en el Registro de Convenios
de esta Diret:ción General, con notificación.a la Comisión Negocia-
dora.'. .' . . _ ~ '''~

. Segundo.-Disponer su publicacióa en el «Boletin Oficial del
Estad.... . •

Madrid. 4 dejunio de 1.985.-EI Director gener.lI, "Carlos"
Nav.arro lkjlez. (43707).

RESOLUC10N de 15 de marzo de /985. de la Di
rección General de Mrl'IClos, por la que 'se dispone el,
cumplimiento de- la st'ntencia recaida en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Agus
tin de Bárcena y ..Reus.

De orden delegada por· el excelentísimo señor MinisU'O se pu
blica. para general conocimiepto y cumplimiento en sus propi08
términos. el fallo de. la sentencia dictada con fecha 16 de diciem·
bre de 1984 por la Audiencia Territorial de Madrid; en el recurS<>
contendoso-administrativo número 1.053/1984. promovido por
don Agustin de Bán:ena y ReiJ$, sobre jubilación v.oluntarla anti
cipada. cuyo pronunciamiento es del slgui~te tenor.. '

«Fallamos: l.' Que debemos desestimar y .h:sestnn'amos el
presente' recurso número 1.053 de 1979. interpuesto por don.
Agustín de Bárcena Reus contra la denegación presonta del re';'
curso de alzada formulado ante..el excelentísimo señor Ministro
de Trabajo. frente a la resolución del Secretario general Vicepte-"
sidente de la AISS de U de diciembre de 1<J77.·sobre jubilación
anticipada' del aetor~ 2.° Que debemos conñrmary confirmamOs
1.-. resoluciones impugnadas. 3.' No hacemOs una expresa conde-
na en costas.»' "'..' - -

·Madrid. 15 de marzo de 1985.-EI Director general. Enrique.
H~ras' Poza. ..

áreas y niveles, elaboración de materiales. etc.).•.....: ; .
experiencia en vídeo ·.•............................................ ~..................•..

Oi~~~"daio~'~' '¡~i~~::.:·:.·.:·.:·::::.· ..::·:.·::.·.·:.·.·.·.· ::: ;:.'.:'::::.:',::':::::.:'::.:':::.::::

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

....................................................- ; ; " .

Madrid. 15 de marzo de 1985,-EI Director general. Enriqu
Heras Poza. -'-. _

ANEXO·2.
'.,- "

Dota. de "uípos
. '.J .

Al Equipos para' Centros:,',con e~periencias de' vídeo" camo
medio de tra.nsmisióD' de criterioli~·

- Un" televisor éolor.. ..;' ,- .•
- Un magnetoseopio,media pulsada. de Sobremesa. .

B) Equipos ~ra C~ntros con experiencias de video como
medio de tranSmisión de contenidos- y de expresión:' -_

iJ n televisor color., ,
Un magnetoscopio; media pulgada, de sobremesa.'
Un magnetoscopio, media pulgada, portátil.

- U na videocámara. - .

RESOLUC/oN dr 15 de marzo de /985, dE la Di
rección General'de Servicias. por la que se disponl el
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso
!'Un/encioso-administrativo inlt'rpueslo por don Jolé
Gui/lén GaT. . .

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se pu-,
h.tica: para general conocímientQ y cumplimiento en sus propios
termmos. el fallo de la sentencia dictada con fecha 29 de dicICm.'
bre de 1984 por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 43.879-. promovido pOr don José GuiUén
Oor. sobre sanción de multa., cuyo pronunciamiento es del si.. ~
guiente tenor: .

. (Fallamos: Desestimamos el recurso 43.879 interpuesto con·
tra resolución proferida por el Ministro de rrabajo:J Seguridaq
Social en fecha 4 de noviembre de 1982. debiendo confirmar
como confirmamos la mencionada resoluéión YOf su conformi..
d.~d a derecho en cuanto a los motivos de impugnación; sin meo·
ClOn sobre costas.»' ,

".


